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NOTICIAS EXTR.ANGERAS.
imiinñA.

. . . Lindrtt $ de Julio,
Las últimas noticias de buodt toa na tristes como las anteriores. 

Raro es el día c® que no mueren algunas persona* de hambre , a petar 
del zelo y de la actividad con que se ansian socorros adonde quiera 
que parecen necesarios. Se distribuyen víveres por todas partes , y se em- 
pican los medios pos.bles para dar ocupación y proporcionar subáis* 
rene¡* i los indigente*, multiplicando las obras públicas , abriendo es* 
unidos, coutuuyenúo oik*os edificio*, y emprendiendo ¡a limpia de ca
torce puertos ; pero nada alcanza i remediar la miseria: á mayor abun
damiento la liebre epidémica sa propaga, y aun el espíritu de rebelión 
sigue agitando varios punios del reino.
__liab:éad'jse formado la Cámara de loe Comunes en junta da medios y 
arbitrios presentó el canciller del teklquUr el presupuesto general con 
.varias observaciones sobre cada uno de sus artículo*. La exposición de 
los 1 a ¿resos y gestos fus «ida durantt mas de seis ñoras con la mas escru
pulosa atención* De ella resulta que ios ingreso* en el aúo económico, 
que ha de concluir en 5 de Eucto de 1813, producirán 34.130) ii- 
Jbia* esterlinasCUDO> S$ millones de rt.) en .os ramos s.guicntea: adua
nas 10.76g$ : contribuciones sobre consumos 26.1 56$: registro 6 sel!» 
5.6579: correo» 1.33.9: contribuciones directas 7.31:39: vanos im
puestos 3 *o$: lotería aoO$: venta de vario* efecto» 15 s$; de cuya can
tidad se han deducido 1**25$ para el pago de nsedtu» sueldo- y pen-

El total de g*stos asciende i 51.11^9 distribuidos del modo si
guiente: para sedación de la deuda publica jv.y» .9: vano» gastos sm- 

<iel fondo consolidado 2 48$; interese» oe ios abonarés de teso
rería y otros papeles moneda 1.500$: artillería 1.200$: vanos gastos, 
en qne se incluyen 1.500$ libra, para socorro de lo» pobres de Irlanda 
1.700$: pendones i tu, inválidos que están fuera del cuartel deGrcen-

WICEste otado presenta na excedente «a U» ingresos de 3-133$ librai
esterlinas, el cua: se colocará en el primer articulo de ios inareso, de 
1823, cuyo presupuesto que ha de constar de los mismos art-.cuios de 
ingreso y gasto, dejara «n 5 de enero de 1824 un excedente de 6.146$
libre»esterlinas. , , . _ ,

El ir. Grenfell suplico al Sr. ministro de Negocios extranjeros que 
le permitiese aprovechar esta ocasión para informarse del éxito de las 
eficaces reclamaciones que debían haberse dirigido al Austria sobre el 
pago de 17.00c',000 de *>bta» esterlinas que está debiendo á la Gran

‘ El marques de Londonderry respondió que se continuaban en Viena 
las negociaciones entabladas sobre este asunto; pero no podía manifestar
aun sus resudados. , , , ,

Se proctdio e° seguida a la discusión sabré la tercera lectura del 
proyecto de ley acerca «le los extrangeros.

Mr. llobhoose opio* que este proyecto era inconstitucional 7 ofen
sivo á la libeitad individual, y pidió que se transfiriese la tercera lectu
ra de aqui a tres meses, (ts lo mismo que pedir se declare que no ha 
lugar á votar-) ,

Mr. Rcbinso" manif-tto que la ley no sena perjudicial s¡no a los 
«xtiaogeros perversos , á aquellos emisarios de suciedades secretas qje 
intentasen estab ecer en Londres una de esas juntas ¿.rectora, que es.s- 
ten casi públicamente en vario» E.lado» vecinos ri menester , dij 1, que 
«so* agentes pernicioso* puedan ser atrojados de Iogiat-rra en el mo
mento mismo' que el Gobierno d -»cubi» ei lino de sus maquinaciones.

Se pidió que se curase la discusión; y hab endose aprobado y pa
sado i la votación , re»mtó aprobado ei proyecto por una mayoría de 
142 voto» contra 60. E» seguida pulió Mr. áiobhouse que su duración 

«e limitase a u“ »ño en lugar de lo» dos que señalaba el aruculo 1. , y 
se desaprobó e*ta modificación por 144 voto» contra 37.
__Entre vario» fragmentos de las carta* de Bonaparte que ciu el Mot-
ning-Chromcle se liall*n lo» pasage» siguientes:

„ ¡Como he de extraf.ar yo que se abran mis cartas en Londres 
antes di dirívirla, á su destino, siendo notorio que el ministerio ingles 
acostumbra á hacerlo asi un todo, los pliego, de lo» agente» d.p'omá- 
ticosí Olio mí tenia dicho que durante su estancia en Londres baba 
averiguado este hedió i1» qu» Ir quedase le menor duda.

«Peto en fin : que Gobierno europeo no procede de la misma ma
nera! En mi tiempo no sala de Franca un pliego ni una simple carta 
de un embajador ó de cua quiera individuo de su casa sin ¡>ssar antes 
por una ofic na donde *- abrían y deseiíraUn. Lo» agentes d p o n»,ico, 
usaban alguna» *« » de vana» especie» de ci'ras cu una moma sarta 
psia qu< ñu» comisiona-*» perdiesen «I rastro; pero estaban tan dies

tro» que no necesitaban mas de 50 páginas «le una persona para descu
brir.e todos su» art hcios en este género por mas sutiles que fueses. Y 
en los últimos tiempos competían ds «muera en habilidad m i descifra
dores que ya no m: costaba mas qi: 50 luisas el descubrimiento ds ana 
nueva ciare de cifras.

» Los embajadores de tas potencias pequeras , como la Dinamarca 
y la furcia, y aun el ministro ds Prusia , soban enriar «a correspon
dencia al covrso de sigua pueblo inmediato, pero no se salvaban de) 
escrutinio. Todos tus pliegos diplomático», perfectamente descifradas, 
se me enr.abao á mí en derechura (7 «tunca i mn ministro*) por medio 
de.... Las cartas de Rrastorf, mas que ninguna otra, estabas por lo co
mún iienat de ;niunas en sumo grado violentas contra mí, 7 de cuen
tos d: supuestas conversaciones conmigo, 7 todas las dejaba pasar li
bre m-n te. ¡Cuánta, veces me reía dentro de mí mismo ai ver aquello» 
hombres abatirse hasta e‘ sue <^de ante de mí, después de haber escrito 
las majad rías que acababa de leer!

« ¡jaita yo por sus cartas los secretos que les confiaban los -tnhajs- 
dste» d - Kuua 7 Austria; pero el ministro de Inglaterra despachaba 
tn correspondencia por un correo particular, lo cual náe incomodaba 
machis -nao.

« M » empleados con*-guian descifrar ademas todo cnanto papel 
caía en sus manos , 7 sabían vo ver i cenar las cartas de manera que 
no paree a que se las hubiese tocado; para cuya operación-estaban pro- 
temos d: sellos de todos ios agentes diplomáticos, 7 ana de las prines- 
pn.es familias de Enropa, á lo qtte aiíadUa una inctcibU habilidad para 
hniimr letras 7 firmas.'*

POXTtWAC.

íiikou 6 dt Julio.
No hemos querido hab'sr del suceso ocurrido entre los «dMn da 

la guarnición «leí castillo de 5. Jorge hasta poderlo hacer coa datos ana 
■aguros.

El general Scpúlveda tuvo noticia de que algunos soldados éet re
gimiento núm. 24, con pretexto de pedir sus licencias, intentaban 
amotinarte; 7 hxbiendo:tomado con el mayor sigilo las precauciones 
correspond ente», velaba atentamente sobre ellos, cuando en la ñocha 
del 1.“ al 2 del corriente recibió aviso de que había insurrección en al 
castillo; pero habiendo acudido inmediatamente , lo halló ya torio so
segado , por efecto de la actividad de los «fes subalternos, los cua
les, movidos del honor «le sus cuerpos 7 del nombre portugués, ha
bar» restablecido el oiden. Los pocos «pie tomaron parte en la sab!^ 
vacion no pronunciaron otras voces que las de tñe rt Rey, queremot 
Hut.tr.1: liuncim.

As: que fue de día mandó el general formar i los do» regimientos 
números 10 7 14 que se hallaban en el castillo, 7 Ies arengó con ener
gía. Parece que en el regimiento núm. 1 o , que aun estaba con las ar
mas en la mano cuando ¡lepó el general la noche anterior, haba pro
ducida mas efecto la seducción que en el del núm. 24, sin duda por
que los seductores se habían esforzado mas: pero se hal an va presos 11 
de los que hacían cabeza de motín , 7 el tiempo descubrirá toda es
ta trama.

Serum Jr Certa Jti ti de Junio.
Se continuó la discusión pendiente del dictamen de la comisión es

pecial sobre lo» asuetos poli, co» del Era»i , 7 el Sr. Moura dijo: Ss- 
Kor presidente: Tnír 7 ¿n.y triste es la situación de un representante 
de la nación en ctrcunstanc a, uies como las presentes, é lo menos pa
ra no , que luchando entre .os sentím;entos de ia r gorosa justicia 7 de 
la noble genero»dad , remo dar a san pa»o que se aparte del grande 
obj ,0 que el Congreso y vo ansiamo, , r de grande fin de la amor 7 
cc.nsol:C2cion del sistema que C-m-** adoptado. Pero coma ya por la 
lectura de la historia , y ya por e¡ estad o del co-szon humano, he co
nocido que la iiimi de b enes que rrsj ta de la prim-ra de las mudes, 
la gene-osida 1, es mucho mi» - q 1- a de la lasi'ca . porque e! (neto 
de »ta es so.o con, nrr r¡ m»' . y aq 1 ta sdrm», hace amigos verdade
ros de ios mus irrecoocilah es r:v mvos. me d.c do por la pr-mers.y 
voy a s-vuirU en nv d «curso, desaprobando en parte el di.umen de la 
comisión.

Ad etr.as me creo con mayor razón para hacerlo asi cuando i pesar «le 
Ja ájUc' o; a Síes- «1 ju:^ hrm ai.'nte c^nr^u-
ciáo Ac que m A?. U* c¿r:*s A?' i*r.ncq»í R.-*»« m-. d* 1j« repre«ctj¿tn- 
oe* ét '» lunta r ¿^err A* S. y M na* k. n. :* r* A:- ¿cc ** rUc"
de inferir un ro ik'nud<> co- tr- a au^i i*, i .;?» rkd.nib'HV
limante trr*<rcv \ calor en las x- Ps'tr ¡o vo
«acut del FtiiK.pt: Real es cosa pues se ma-



ea ellas al Boyot entusiasmo que pueda ¡mp'MM efl faene 
da ia Conatitadoa , r te rt ta gran cuidado en procurar la unión del 
Brasil con al loctenl i por lo que en naa da alba dice: » La indepen
dencia Iba querido hallar apoyo en mí i pero en rano, pues no le ten
drá mientras yo exista.” En otra dice» Nadie es mas constitucional 
que yo.” Y coa raaon , pnce es buen testigo de ello ei Janeiro.

Por mi parte desde luego declaro que no cesaría de rogar al Ser su
premo que le contentase tan nobles sentimientos , ni tampoco de elo
giarlo, ai entra sus sentimientos hcróicos no meedase algunas expresio
nes i la rerdad reprensibles. Pero porque sean reprensibles ¿te miera 
que sean suicientas á constituirle criminal! ¡Merecerá nuestra execra
ción por ellas? Me persuado que no. Sr. presidente, es preciso conceder 
algún deshaogo á las pasiones humanas, y olridsr las faltss que no na
cen de maldad de corazón. El Piíncípe Kcal creyó ofendida su digni
dad , J miró como un mal lo mismo que las Cortes habían decretado 
para su bien y el de la Nación, cual era el decreto de que S. A. viaja
se por Europa , y en el exceso de tu amargura prorumpió en expresio
nes fuertes. Dígase pues enhorabuena que el Príncipe Kcal desobedeció 
dí decreto de las Cortes que le mandaba regresar; peto esta desobediencia 
po te puede reputar criminal cuando se reflexionen detenidamente la* 
circunstancias que le impelieron á obrar de esté modo. Instado por ra
fias representaciones de diversas provincias pera que suspendiese su re
greso ," y amenazado de que ti no acccdia á ello dejaría aquel país en
vuelto en los horrores de la guerra civil, de la anarquía yde una funesta 
desunión, como sea de temer en el abandono en que quedaban lúa

Sueblos acostumbrados á tener dentro de si un centro de reunión, du 
onde partían prontos remedios á sus males, se decidió á ello; ¡y có

mo se decidió 1
Seflor presidente, yo tengo bien grabadas en mi memoria las ter

minantes palabras con que demostró al pueblo tu voluntad, y fueron: 
n Siendo para bien de todos me quedaré,” ¡ah, plegue á Dios que el 
bies de todos sea siempre su Anica guia! Sin embargo, ayer oí con 
asombro á algunos Sras. diputado# que i petar da todo el Príncipe 
Real debería regresar á Europa. Confieso que si no conociese tan de 
cerca el carácter df dichos Sres, diputados, diría que te alimentaban du 
los desórdenes, y querían precipitar el Brasil, y perderlo totalmente^ 
¡Cómo puede caber en cabeza humana que pueblos tan decididamente 
contumaces en sostener tus derechos como ios pueblas del Brasil , en
tusiasmados con la posesión de la persona del Príncipe , dc¡m ó permitan 
tranquilamente que los desampare y regrese? ¡No opondrán una resisten* 
cía completa! Yo creo que si; y los males quede eso se originen júz^ue- 
los cualquiera. Clámete enhorabuena sobre que el Príncipe ha usurpado 
el poder legislativo, por lo que se observa en el decreto en que mando 
convocar los procuradores de lás provincias; pero no olvidemos que esto 
no fue invención suya, y sí de la diputación de la junta de S. Pablo y 
Minas generales,,y bastará á disculparlo. Yo puedo decir con orgullo 
que no influyen en mí los respetos humanos; ciudadano de un Estado 
libre,-representante de la heroica nación portuguesa, conozco dema
siado mi alta dignidad para prostituirme á bajas contemplaciones; las 
enemigos de las libertades son los miot, y el primero en el orden so
cial no ra escaparía de mis acusaciones si yo le considerase criminal; 
pero creo que obra de buena fe el Príncipe Real, y por eso opino de 
este modo.

El orador pasó después A hablar de la junta de S. Pablo, Minas 
generales y Fenunsbuco, y opinó que el Congreso debía perdonarla# 
generosamente, y tratar solo de remediar los gandas males que imt>
SUabia

El Sr. Ríbeiro de Andrade pronunció un largo discurso, en el cual 
de.pues da demostrar que no debería hablar porque parecía estar el 
Congreso casi decidido á promover ó aprobar medidas perjudiciales á la 
unión de ambos reinos, dijo que lo hacia para manifestar tu opinión A 
•us comitentes. En seguida expuso que el dictamen de la comisión en 
cuanto á la junta de S. Pablo era parcial, intempestivo, impolítico é 
injusto; parcial porque respiraba en todas sus partes el mayor rencor 
contra la citada junta, exagerando unos hechos y ocultando otros; in
tempestivo porque en la egecucion en casi imposible sin sufrir los borro- 
ras de una guerra civil; impolítico porque te iba á encender la tea da 
la discordia, y promover la desunión entre todas las provincias, forzán
dolas á tomar el mismo partido; é injusto porque el Congreso notcnin 
facultades para calificar los delitos y designar las personas criminales, 
suyas atribuciones eran exclusivamente del poder judicial, pues no 
Babia crímenes en opiniones políticas, y ni había habido ni podía haber 
«ebeldía en la junta de S. Pablo que nunca había reconocido al Con* 
freso.

Pasó después i tratar de le responsabilidad de S. A. R., y recorro- 
siendo el principio de dicha responsabilidad, manifestó que la política 
aconsejaba no te exigiese; y concuy ó diciendo que respecto á la 
conducta de tas juntas de S. Pablo, Mina* «enerales, Fernambuco jes. 
Bebía echarse un velo, dejando al cuidado de S.' M. el hacer conocer 
A aquellos ilusos que se habían separado de la senda constitucional, y 
proceder conforme á las leyes si continuaban en tus errores.

Otros var-os «res. diputados hablaron contra el dictamen de la co
misión, ríos individuos de esta lo sostuvieron con en-rgía; pero se su*- 
pendió la discusión para continuarla en otra sesión , y te levantó la de 
■ala día.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Corulla rj dt Julio.
V I* mi Hrgó la aobeia del ¿malaca da las acoataciraitatM

de Madrid, despachada á la* 10 del dia y por el director de correos 
Sr. Bita i este administrador da la misara rauta. Dttpues sé ha reci
bido el pliego del Gobierno; y ra ha publicado cu un suplemcntoA 
nuestro Diario, en el que aliade el Sr. ge fe político lo que sigue:

» Habitantes de esta provincial Crngratulaos al ver el glorioso re
sultado que h¿n tenido los sucesos de Madrid: dispensad á las tropas que 
guarnecen aquella capital, é su'digna milicia nacional y á todo al he- 
róico vecindario, el recooocimiento á que se hicieron dignos en la me
morable jornada del y de este mes. Cesen, cesen esos enemigos encarni
zados de la patria de ofrecer el'cuadro horroroso que presentan estas es
cenas de uogre, que traidoramenie han provocado basta aquí. Con vén
za use de que todas tus tentativas se estrellarán contra la constancia, al 
neblí'orgullo y voluntad general de toda la Nación, que ha jurado ser 
regida por leyes, y que nunca (altó á sus juramentos. Acábense para 
siempre las excisiones qua nos dividen, y que retrasan los beneficios 
con que nos está brindando el régimen constitucional. Conservemos en 
fin una inalterable unión, j so hay que temer las ruines intentonas 
de los enemigos de nuestra patria. Yo os doy en nombre de ella las de
bidas gracias por vuestro comportamiento en estos dias críticos; en que 
habéis aparecido con todos loa accidentes de un pueblo libre, circuns
pecto , virtuoso, y dispuesto i cumplir, en unión con vuestro gefe polí
tico, los sagrados deberes que nos impone la patria.zs Antonio Lo
riga.”

No es dado á pluma alguna poder describir el entusiasmo y gozo 
que ha inspirado á todos los habitantes una noticia tan fausta y de tes
ta trascendencia.

Zaragata 16 de Julio.
Las expresiones con que nuestro Diario constitucional del 14 pin

ta el regocijo de los habitantes da esta heróics ciudad al recibir ia no
ticia del triunfo de la causa de la libertad cu Madrid manifiestan qee 
fue indecible; y en efecto nada ha exagerado. Repique general de cam
panas , la* músicas de loa regimientos de Astóriat y Extremadura cor
riendo las callea coa un séquito inmenso, discursos oportunos pronun
ciados en la teetulia patriótica, iluminación magnífica por la noche ea 
toda* las calles y plazas; todo, todo parecía poco á estos beneméritas 
ciudadanos para demostrar cuánta parte tomaban en la gloria inmortal 
de los patriotas madrilefiot y su excelente guarnición , que un valeros»* 
mente derrotaron la hidra del despotismo que volaba sobre tus ca
bezas. No ra oyeron cu todo mu tiempo mas gritos que de «m l» 
Constitución y las alabanzas á sus restauradores y defensores.

Ayer se celebró en la Su. iglesia metropolitana del Salvador una 
solemne misa y Te Deum ea acción de gracias por loe favores dispen
sados por la Providencia i la cauta da la libertad en la capital de las 
Espadas. Asistieron á ella rodas las autoridades civiles, militares y 
eclesiásticas, los gefes y oficiales de le guarnición y milicia, y un nu
meroso concurso de ciudadanos y patriotas de todas clisas; siendo tal 
la compostura y devoción qua se observó, que ha podido admirar aun A 
los mismos que fa[samante se proclaman los defensores de ia fe de Je
sucristo.

Las valientes tropas de este distrito qne habían salido á auxiliar A 
las provincias «le Catalufia , compuetus det batallón ligero de Gerona, 
dos batallones de Asturias y la caballería de VillavicioM, llegaron 
cerca de les diez de la noche en medio del inmenso gentío que salió A 
recibidas desde el principio de la tatde; llegadas á la plaza de ia Cons
titución , y formadas bajo ia lápida, les pasó revista el Sr. comandanta

Erncral á la luz de las hachas da viento que ardían en toda ella; y ha* 
iéndolaa arengado en seguida, concluyó aclamando á la Nación, á ía 

Constitución y al Rey constitucional , después de lo cual se retiraron 
todos á disfrutar del descanso, repitiéndose las aclamaciones que ct 
eco hacia resonar por todos los ángulos de la ciudad.

Oficio del Sr. comandante general del eeato diitrito militar al Sr. gefe 
político de etta provincia.

El Sr. gefe político de la provincia de Calatayud con fecha de ayea 
me dice entre otras cosas lo que sigue:

» Al amanecer del día de hoy apareció en estas inmediaciones la 
valiente columna que V. S. ha destacado ds Zaragoza en unión con la 
tropa que estaba en el Frasno : su entrada en esta capital ha sido cir
cunspecta; el entusiasmo constitucional se pronunció con aquella no
bleza que distingue la disciplina militar, y que confunde á ios malvados: 
los bizános voluntarios de esa capital en unión con los que habían sa
lido de aquí, decididos á morir por la Constitución, rivalizaron cou 
los capadores, y no se dijo una palabra que no fuese propia de corazo
nes liberales, humanos y generosos: descansaron una media hora para 
almorzar, y en seguida sin arredrarles el calor y la fatiga que iban A 
vencer marcharon con el mismo ardor patriótico á exterminar á los 
facciosos , los cuales estaban esta mafiaaa i las 9 en Torrijoc , á cuatro 
horas de aquí: estos han progresado muy poco, y no se les ha reunido 
mas que la hez de algún piseblo. Comienzan ya á presentarse algunos 
al indulto que ayer publique según la ley, entre ellos D. Bias Peina
dor , teniente retirado del ejército: so número no liega i 200, y de 
los decididos á seguir no hay 40*. á los milicianos de Zaragoza lea ofre
cí dinero, y su comandante me dijo reman socorridos por 15 días; loe 
de aquí salieron igualmente socorridos, y i mayor abundamiento al 
comandante militar le dije que siemore que necesitasen a guo socorro 
les supliese él He los fondos de sus cajjs , en lo que convino , para r.:ra* 
Cerrártelo yo. Todos los indícanos voluntarios de CslaMyud acompa
san a los de Zsragozt, como v*r» V. s. por la cop a adjunta del ban
do que he publicado a pocos mom ntos de su llegada : tuda la demas 
liope marcho igualmente. Yn insté ai enmendante mAitsr para que de



ja te aquí úna compafifs de gfadom ,p M dijo que no podía dismi- 
ouir su tropa t jr que mas servicio haría obrando en unión con lot de
más que quedando aquí aislada. Por consiguiente me veo otra vez solo; 
esto parecerá £ V. S. un arrojo indiscreto ó una temeridad; pero 
V. S. se convencer£ da la necesidad que me precisa £ ello : hay casos 
en que es preciso aventurar la vida: esto reclama la libertad de la pa
tria para su salvación: estoy tomando medidas para conservar ia tran
quilidad , jr con las noticias de Madrid y la presencia de las valientes 
tropas y milicianos ha mejorado extraordinariamente el espíritu públi
co : en fin yo creo que dentro de dos dias ya no existirán facciosos, y 
que los enemigos quedarán escarmentados y la Constitución afianzada.

» No puedo menos de agradecer á V. 5- sus prontos auxilios, y el 
Ínteres que se ha tomado por rescatarme de entre las manos de e>o* ase
sinos , y por sostener la Constitución en esta provincia, sírvese V. S. 
dar gracias á ese .ir. gefe político por el ínteres y eficacia que igualmen
te lia manifestado por mi suerte, y trasmíta'eeste oficio, pues no ten
ga brazo ninguno auxiliar sino mi secretario.”

Y lo digo á V. 5. para su satisfacción y la del público, al paso 
que le incluyo también copias de los documentos que en dicho escrito 
se citan.

Dios guarde £ V.S- muchos olios. Zaragoza 14 de Julio de 1822.= 
Antonio Kmon Zarco del Valie. = ar. gefe político de esta pro
vincia.

Bando. D. Miguel Cabrera de Nevares, gefe político superior de 
esta provincia Ate. Hago saber: Art. i.° Todos los vecinos de esta ciu
dad , inclusos los milicianos que tengan armas de fuego en su pod-T, 
propias ó agenas, sean fusiles, carabinas, trabucos, escopetas, pisto
las &c., las presentaran £ este ayuntamiento desde ahora que son las 
diez hasta el mediodía de maAana, para que sean conservadas en depó
sito mientras duren las actuales circunstancias. El ayuntamiento dará 
recibo á los duciVs de las armas que se prewatcn. Art. 1/ El que no 
cumpla con io prevenido en el artículo anterior se considerará como 
sospechoso de traidor á la causa constitucional, y será castigado con arre
glo á ia ley. Art. 3.a Si en este pueblo se hiciere algún movimiento con
tra latranquilidad pública, contra la familia de los voluntarles, contra al
gún otro v -cino <‘> centra ei sistema constitucional, debo avisar d: orden 
del comandante general de las cuatro provincias de Aragón, que ven
drán sobre esta capital divisiones de infantería, caballería y artillería 
de Costil a y Aragón, y esta ciudad será tratada con el rigot de las le
yes militares. Art. 4 0 Yo no puedo menos de avisar á todos los veci
nos de esta ciudad el riesgo que amenaza £ este pueblo , siempre que en 
él Ueyu.- á cometerse algún desorden; y para evitarlo con tiempo to
dos ios vecinos honrados me dar£n aviso con oportunidad, y conten
drán en su principio eL menor motivo da albor to. Art. g.° Esta tarde 
quedara establecida y en disposición de trabajar una ccmpafiía sagrada, 
compuesta de 100 vecinos hacendados, propietarios, eclesiásticos y 
personas q.ie tengan que perder, y sean respetadas de todo el pueblo por 
su intluenca y virtudes. Su objeto será la conservación de la tranquili
dad y sos ~g > d:1 puibk» , bajo la dirección díl comandante que ella 
misma me proponga. Habitantes de Calatayud: continuad tranquila
mente vuestras ocupaciones y tareas: creed los avsos de vuestro gefe 
político, que jamas os ha en vahado, y de cuyo amor paternal tenéis 
prueban evid- ntes. Colotayud 13 de Julio de 1812

B.m.ío. D. Miguel Cabrera de Nevares , gefe político de la provin
cia rl Cilatayud &c. A todos ios milicianos vo'untartos á- infantería 
y caballería de esta ciudad hago saber que habiendo llegadounacolum- 
na de milicianos voluntarios deZaragova para defender laConstitución, 
y exterminar á los facciosos que han atentado contra les libertades de 
Ja patria en esta provincia, seria un delito digno de ser castigado con 
el úítirr.o suplicio si quedase un solo voluntario de la milicia de Ca- 
latayud dentro del pueblo, faltando cobardemente á la principal obi- 
gacicn de la milicia nacional, que es la defensa de la ' onstituci n. M - 
licianos voluntarios de Zaragoza: el gefe político de t.a atayud os abra* 
za en nombre de la patria agradecida, yen nombre de esta capital que 
habéis venido á libertar. Soldados de zapadoras: nada mas os d go sino 
q-ie os presentéis delante de los facciosos , y vuestro triunfo ss seguro 
e infalible. Voluntarios de Calauyud: abora es llegado el momento 
de manifestar vuestro valor y el fuego sagrado de la libertad que arde 
en vuestros pechos. Vuestro gefe político se queda solo por segunda 
vez en esta capital, sin mas fuerza que su patriotismo, y sin mas de
fensa que la confiarza y certeza de que vosotros, en unión con vuestros 
compañeros de armas , daréis la muerte £ todos los facciosos que inten
tan oponerse á vuestro corage. Yo mequ^lo £ conservar la tranquilidad 
de.sti p>b'ación, y proteger £ vuestras familias. Si por segunda vez lle
go a caer entre las manos de los facciosos, poco me importa el perder 
mi v da , con tal que vosotros salvéis la patria. Zapadores y milicianos: 
vi va mil veces la Constitución: la divisa de todos los buenos sea Cons- 
t.tucion ó muerte. Colotayud y Juiio 13 de i8aa.

’ Camirilí X de Julio.
En la nochJde ayer y tuvimos un gran susto, pues recibimos dos 

part -s, en que s- nos avisaba que la milicia de Riudoms se hallaba si- 
t.adi en Ja iglesia por 600 facciosos del punto de Alforja y demas 
pu. Idos vecinos. Salió luego nuestra milicia, que unida á la de Reut 
y Vi.jseci, corrió al socorro de sus hermanos En efecto se logró este; 
p r> no el batir á los malvados, que avisados sin duda se escaparon 
otra vez á sus guaridas. ¡Cuanto puede el entusiasmo! ¡Y qué males 
produce la apatía!

I?uaia,la <f de Julio.
Con motivo de hallarse atacada por les facciosos la villa de Cape

lladas , salieron de Igualada para auxiliar á aquella 40 hombres del bo-

Jt>5
tallen de marina £ las órdenes del espitan O. José/Cirios de la Fuen
te , 11 caballos de coraceros t.° del Rey y no destacamento de 80 mi
licia r.' .. El resto de la tropa y milicia que quedó eu Igualada se mantu
vo sobre ‘as armas mientras llegaba una partida del mismo batallón 
de marina que había salido á escoltar el correo, para astar prevenidas 
ao el ceso de que el ataque de ios facciosos contra la villa de Cap-Ha
des fuese una I¡amada falsa para dirigiue desposa costra esta. Se espe
ran ansos del resultado.

Manrcta to de Julio.
El capitán D. Josef Viñes, comandante de la columna de too vo

luntarios de las comprólas velantes del partido de Mantesa, atacó al 
amanecer d;l día j» á los facciosos que ocupaban la villa de Artes, los 
cuales i ios primeros tiros se pusieron en vergonzosa fuga, quedando 
tres muertos en el campo y algunos heridos.

Idem ti.
Ayer entraron aquí las columnas de Torrijos y Rotten que vienen 

de Cardona, y al pasar por delante de la lapida dieron los ocottumbra- 
dos vivas a ia Constitución, al Rey constitucional Ate., entonando 
siempre canciones patrióticas.

La columna de Albornoz salió de aquí el martes al amanecer con 
dirección £ Vich. La de Torrijos parece se dirigirá hacia Calaf y Cerre
ra.— Nuestra fortificación se halla muy adelantada; solo nos fa.tan para 
un caso de si: io tahonas , y nos ocupamos en su construcción

Este pueblo se ha fortificado de una manera imponente, y 1os hor
rores que los facciosos han cometido en la Salva , Alcocer, Riba y de
mas comarca no han hecho mas que aumentar nuestro entusiasmo de 
una minero indecible. Llasta ahora no beatos tenido el gusto de haber
los á ¿as manos, como nosotros lo desearíamos; pero si :íega este d i, 
que vamos ya preparando con atte, los facciosos se acordaras de ia mi
licia de Kcus.

Bareel.no to de Julio.
Gobierno político de la provincia de Barcelona.

n Ciudadanos: Las autoridades militar y política de esta provincia 
se has v.sto sorprendidas en la tarde de hoy, y en sus propias casas, 
con la presencia del capdan del regimiento de Cantabria D. Rafael 
Ibañez, que había caído en poder de lot facciosos, acompasado de uno 
que p 1 Un.ce á la gavilla de Mosen Antón. En su consecuencia . y por 
disposición de las mismas autoridades, se hallan arrestados el oficial co
mandante de la guardia de la puerta por donde entraron en esta cap ta ; 
el capitán Ibañez en ta ciudadcla, y el faccioso ea la prisión del cuaitel 
de Atarazanas.

» C.ucadanos: Los que tienen el honor de ser agentes del poder 
constitucional en esta piovíocia os aseguran solemn-meme que asi 
como han sabido en este caso retener y castigar las príl;r.sioa s de— 
pres.vas del honor nacional y la dignidad de la patria, no oirán jamas 
sino las que tengan por único objeto el implorar los facciosos el indul
to que ¡a ley les concede. Barcelona 10 de Junio de s8ii.=Vicenta 
Sane .0.”

Pasado mañana día ia , previo el permiso de las autoridad-s. y á 
solicitud del subteniente de la milicia nacional de u. Co oma de Que
ra! L> G nm mo Kerrer y Va.ls, se tendrá una junta de patriotas cía 
el salón llamado del Pilau , para acordar los medios de organizar un 
nuiv^ cuerpo para la p rs-cucion de facciosos. Se invita á dicha reunica 
á c iamos s.nccr.ni.i.te se interesan en la libertad de su pa s y en la 
g.r ila dci pu b o cata -n , a bn de que cada uno exponga .us .deas, ó 
ben se comprometa, puliendo , i un servicio persona1 , o can a i .un sa- 
ci.fi.ia p cu::.ano a lo ni..no>. Sin rasgos heró cos de patriotismo, ni 
san amos nusstra libertad ni el honor de nuestro pais.

I.iem 1 a.
Entre dos y tres horas de la tarde de! día ti llegaron i la ríl’a da 

S- Frl ú d-* Cortinas, por la parte de la Garriga y 1. ai des de Mnrabuy, 
unes ¡.'o faccio.'s, v apestaron centinelas ai rededor de la villa para 
q ; r non i.. .na pasase sin pasaporta firmado por el ccm-ndante de
aquellos rebeld :.
_;Ii¡ii;n í<> >a tío aieunn milicia del pueblo de G'icii híc:a el punto 
en d >nde se deca h.io-r aparecido facciosos, no se avisto n-rguno : per> 
por las i.i lici.t» r.c todas se sabe que habían bajado de Coi erróla un 
núin ro de 40 hombres amados, siendo algunos de ellos vecino* de i >s 
pu.bios limitrt íes, y que cabían partido biela el camino de S. Cuénta
te del Val e. La tercera compañ a de volúntanos del partido de esta 
capital al mando de 1). Salvador Borastre, ha seguido su ruta por el 
camino llamado la Travesera, que conduce al pueblo de S. Andt.s de 
Palomar.

Idem Ijr
En el Ampurdan se organiza a teda priesa un cuerpo de patriotas O 

aniquíleles armarios, que d.b ta coroiar de it? plazas, mandado, por 
oficiales acred’t idos del egercto permanente , v que podra o. oro de 
pocos da> saín ya a campaña. Su principal ocupjc-on parece d.b- isr 
«1 preservar á los pueblos peou ños de todo n-u to departe «L los f*c- 
cío vos que te desparraman en pequeña* partida» par* robar armas v c*fc 
batios» 1ac:titar la corrcseondenv* d* la» pt nc p*Us carret r*v. r t( tat 
sobre la recaudación <\z la Hm enda ra; onal. L»>s patr.otas esperan con
seguir tan noble» cb¡ t s “n aqu. I n-o pa >, v endose *a sobre tod 1 re- 
foríjdofc con los id hoirSrv* del ecerc to p-rmanrnte procedentes <te 
los acreditados regimientos de Aragón r Navarra 

£>¡vtf: n 9ola*itt tn rertfVid. d** #*r
Con ¿cual fecha d ^o al Fftcmo. >r. enm.itJ-T*"! eerersl de 

séptimo distrito lo qu; si^ue ■ Según »o que \ K- prrv no con fecVa de 
8 del qu.* Ttge ai comandante de coría\*ro» de! Rer, »ecun nd»—
qué á V- £• en nu oício fecha det 9 á CinnoUcra coa io» 4a w,d»*
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dos de Csntsbris, 46 de Zaragoza, 19* voluntarios «le la primera y te* 
gunda compañía de esa plaza, is caballos de coraceros del Rey y 34 
del primer escuadrón de artillería. '

Llegué á dicho pueblo á las 8 y media , donde entré sin resisten
cia , por no existir los facciosos que se habian retirado á la Garriga , y 
después de colocadas mis grandes guardias y avanzadas, traté de dar des- 
canso i mis tropas, lo que egecutaroa , y dejaron sus armas en pabe
llones en la plaza , con ánimo de regresar á esta i las cinco ds la tarde, 
dejando en aquel punto la segunda compañía de voluntarios de esa 
plaza y la caballería del Rey, segnn la orden que el gefe de este cuer
po tenia, según me manifestó.

A las dos de la tarde se presentaron los facciosos i tiro de fusil de 
mis avanzares en .número crecido; salí con toda la división, y vi que 
au ataque se dirigía por el (rente y derecha del pueblo, apoyados por 
varias alturas i pero mi infantería los desalojó de estas posiciones, y 
con la caballería del frente ios llevó en retirada precipitada hasta une 
hora de donde se empezó la acción, no habiendo creído conveniente 
el perseguirlos mas, por ser las fuerzas que me atacaban todas las re
unidas de Mosen Antón, y según los avisos que adquirí de 1500 i 
i3 hombres y 30 caballos, y ser montañoso el terreno adonde se re
fugiaron.

En consecuencia me replegué hácia el pueblo con todes mía fuer
zas esperando á ver su movimiento, el que volvieron á efectuar, ocu
pando la altura derecha con 110»hombres, y una pequeña partida por 
la izquierda donde habia una gran riera; hice subir inmediatamente í 
la primera posición i Cantabria, parte de Zaragoza y 80 de los volun
tarios al mando del teniente coronel Oliver, los que después de un 
fuego muy vivo tuvieron que tocar i ataque , que repitieron también 
los facciosos , queriendo avanzar; pero la bizarría de mis tropas lo* 
d.saiojó.y faetón en precipitada retirada hasta el mismo punto que 
la vez anterior: para contener los de la izquierda mandé el resto de 
Zaragoza , una partida de voluntarios y 23 caballos, que lograron ege- 
cutar~ lo mismo, presentándome yo en el llano con el resto de la ca
bal! tí 1 y una muy pequeña partida de voluntarios.

n El fuego duró hasta las ocho y media , que entonces mandé reple
gar nuevamente mis fuerzas i le anterior posición, y viendo no ere 
conveniente permanecer en equel punto por lo expuesto que estaba á 
una sorpresa, reuní al coronel de artillería D. Jacobo Gil de Avalle 
y al comandante de coraceros D. Adriano Damian, y con acuerdo de 
todos determinamos retirarnos i este punto, no obstante que los fac
ciosos lo habian verificado á la Garriga , Cardedeu y Puig Graciós , de
jando una avanzada en un caserío de la montaña.

La pérdida del enemigo debe ser de consideración según los muertos 
que se han visto en el campo , y ademas un prisionero que conduje á 
esta: la nuestra se reduce al subteniente de artillería D. Joaquín fi:sols 
contuso en una pierna de una bala fría, un soldado de la segunda de 
voluntarios de los emigrados herido, y un caballo de artillería muer
to, habiendo retirado toda su montura y equipo. Es imponderable el 
valor y entusiasmo con que se portó esta bizarra tropa , de lo que pus- 
de V. E. hacerse cargo por las fuerzas que batieron, pues hasta las dos 
compañías de voluntarios de esa pieza, sin embargo de ser le primera 
vez que se vieron en fuego, se portaron como soldados de una nación 
libre.szMataró 11 de Julio.mFrancisco Milani.

Madrid Vternet 19 de Julio.
SS. MM. y A A. continúan ain novedad en su importante salud.

Ya casi de todos los puntos de la Península vemos recibiendo no
ticias de la favorable sensación que en ellos ha causado el éxito feliz 
del 7 de Julio en la capital de la Monarquía. No hay frases con que 
expresar el júbilo y la satisfacción que todos los buenos españoles han 
experimentado, ni epítetos con que designar el fuego del patriotismo, 
y el entusiasmo que por todas partes se ha manifestado con mas ener
gía de lo que puede concebir la imaginación. El influjo moral que esto 
ha producido es de la mayor trascendencia. » Hemos visto á algunos 
ilusos, dice una carta de Zaragoza, participar en cierto modo de nues
tra alegría; y esta se eumentaba creyéndolos convertidos, pues para di
simulo parecía demasiado.” En otra carta de la Coruña dicen: » Ss tal 
la ii.ipresion que las noticias de la corte han hecho aquí, que casi cree
mos que hay ilusos que se alegran, tal vez porque se vea su corazón to
cado de un verdadero arrepentimiento, ó porque disimulando, no se 
aireven i formar contraste con la inmensa mayoría de la Nación.” Co
mo quiera que sea, no puede dudarse que este ha sido un golpe mortal 
para los en misos del sistema constitucional, y que debe nacerles per
der toda esperanza de un trastorno, si no quinen ser victimes de su 
loca osadía.

No podía menos tan plausible noticia de inspirar á cada español, 
digno de serlo, ei d-s o de expresar á la faz del universo los senti
mientos que le animan. As. es que vamos ya recibiendo multitud de fe
licitaciones, cuya pub icacion t • hará sucesivamente , pues no e* posible 
presentar de una vez tai cúmulo de ellas. En nuestro poder están ya lea 
felicitaciones de las milicias de Patencia, Logroño, Alcántara, Valla- 
do'id. Burgos, Bilbao, ». S-botian, Olivenza , Vitoria, Cartage
na Síc., dirigidas a .a hrróica milicia nacional de Madrid, que con sus 
compañeros y hermanos de armas, de valor y de patriotismo, los cuer
pos de la guarnición de esta p aza, arrollaron el día 7 las fuerzas, y 
desbarataron los pianes de los en-m>gos de nuestra patria.

Este influjo que se observa en io interior de la Península puede 
muy bien comunicarse al país extranjero; y s-eun insinúa una carta 
de Guipúzcoa , ya se ha comunicado efectivamente; » El triunfo de la

libertad, dicen desde Fueatembía, conseguido en Madrid, ha sido 
anunciado por nuestra artillería á los franceses; y hemos sabido que en 
ellos ha hecho generalmente una sensación que nos es muy favorable. 
Nos aseguran que en el famoso cordon sanitario ha habido franccsea 
que han experimentado la mayor satisfacción al saber esta noticia , y 
aun añaden que gritaron viva la libertad. Los llamados defensores de 
la fe se han quedado atónitos.”

La noticia de la rendición de loa carabineros no dejará tampoco do 
producir la mayor satisfacción en los bueno* españoles; y lo que nos 
resta que desear es que produzca saludable* efecto* en los ilusos, en los 
seducidos y en los perverso*. La tentativa de los carabineros fue un 
mal egemplo para los osados; pero ¡ojalá que la última resolución de 
estos lo sea también para loa que antes habían seguido el camino de la 
rebeldía 1 Entregándose sin condiciones, han dado i lo menos una 
prueba de que conociendo su temeridad, han querido ahorrar el inútil 
derramamiento de sangre.

I os milicianos voluntarios de infantería y caballería de esta ciudad 
de Patencia í sus compañeros de armas de la herética vflla de Madrid.

»Ciudadanos: Llenos ds admiración al contempla,' las heróic ac
ciones con que habéis justificado la causa de la libertad en los pri
meros dias del presente mes, no acertamos á expresar los sentimientos 
de que están animadas nuestras almas. El resultado de vuestros subli
mes esfuerzos es el de la Nación entera; pero á la milicia nacional al
canza una particular sátisiaccion de tan gloriosos triunfos. Los enemigos 
de nuestra felicidad quisieron hacer el 7 de Julio de 1822 un día de mi
seria , de desolación y de oprobio para la magnánima España, y vosotros, 
combatiendo por la dulce libertad, le convertisteis en otro de ventura 
y de gloria. Salvasteis la patria del peligro mas inminente; y habiendo 
asegurado el beneficio del régimen constitucional, habéis escarmenta
do á nuestros enemigos -interiores, y amedrentada i ios exteriores. 
Como guerreros valientes y vencedores generosos, vuestro valor y pa
triotismo han honrado la sabia institución de las milicias nacionales, 
han ensalzado i la España sobre todis las naciones del mundo, y 
han hecho finalmente ver que ella sola es capaz de prestar virtudes 
y heroicidad en la historia de las revoluciones.

» La posteridad admirará siempre la sensatrz de los ¿«pañoles; la 
misma historia imparcial eternizará vuestros nombres; la patr.a, honran
do como debe í un beneméritos hijos, no olvidará jamas los relevan
tes servicios queseabais de prestarla; y nosotros, que nos envanecemos 
de pertenecer á un cuerpo compuesto de héroes mas que de ciudadanos, 
no podremos manifestaros mejor nuestro aprecio que escogiéndoos por 
modelo para nuestras acciones. El ardiente y puro amor de la patr-a y 
la defensa de sus libertades, que os ha elevado al mas alto grado de gir.- 
ria, guiarán ios pasos de estos vuestros compañeros como españoles y 
como milicianos; y si alguna otra vez os llegaseis á encontrar en lid 
semejante , estad seguros que volaremos á ponernos al lado de vuestras 
filas para sostener el orden y la Constitución política de la Monarquía, 
que felizmente nos gobierna.

» Recibid esta manifestación como el mas sincero agradecimiento 
al valor que habéis acreditado. Patencia 13 de Julio de i8aa.” (Siguen 
las firmas.)

La milicia nacional de Logroño i los voluntarios nacionales de 
Madrid.

» Amados compañeros: Vuestras fatigas, vuestros esfuerzos contra 
nuestros comunes enemigos, y ia gloriosa victoria del día 7, que os ha 
coronado, asegura para siempre la libertad de la patria.

n ¡Cuán acreedores os habéis hecho á la pública gratitud ! La historia 
escribirá vu.stros nombres en lis páginas de los héroes, y la posteri
dad mas remota los pronunciará con orgullo. La pirámide que recuerde 
la gloriosa muerte de vuestros ilustres compañeros será el mas esclare
cido timbre de las armas españolas. ; Por qué nosotros no hemos com
batido á vuestro ladol ¡Por qué no hemos muerto como ellos* Compa
ñeros, aun viven algunos de sus viles asesinos. Reunámonos par» ex
terminarlos; por cada gota de la sangre de nuestros hermanos valere sá
mente derramada corra un torrente de la suya. Sí, compañeros, y 
vuestras son las vidas y haciendas de los voluntarios de infantería y 
caballería de esta ciudad, que os saludan con la mas tierna y dulce efu
sión de sus sentimientos. Logroño 11 de Julio de 18a 2.” (Siguen las 
firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando vti por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortea han decretado lo si
guiente: » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente: Art. 1." El estanco de la sal 
continuará como basta aquí; pero reducido á las fábricas y sal.ñas de la 
Hacienda pública , en las cuales se venderá únicamente de cuenta de 
esta. Art. 2.° Cesarán los surtidos de la Hacienda pública en las partes 
en que hasta aquí los ha tenido, luego que se consuman las existenc.is 
que haya, y el cuidado de estos suitidos se drjará al interes paiticuiar, 
que podra emplearse en él por vía de especulación , desde el día i.~ de 
julio próximo. Art. 3. Los trasportes de -al que hicieren por nnr -<-« 
especuladores pa>a el surtido del reino y para el beneficio de las pes
querías nacionales se liaran precisamente en buques espaí.ol-s , debiendo 
llevar gun ó aerificación de ia» fabricas, que acrediie el número de fa
negas compradas en ellas. Art. 4.J El trasporte par mar se hará vía rce-



ta tía mcala*. En cato de anlbada forzosa deberán justificar lot capita
nes da lot buques no babtr «argado ni descargado parí-, alguna del ci». 
ganseo to, pena de confiscación «Mímico. Arta j." ra. ios puntos d: des-' 
carga de los buque* conductora» da la sal, que aoipodrán ser otros que 
los puertos habilitados para cualquiera daa« .da carnerero, deberá r-co
nocerse si la cantidad de sal que so- conduce aatá conforme con ia guia ó 
certificado «le le salina; y np io est>n<lo, se comisará ei exceso. Artícu
lo 6.a En las conducciones por tierra deberá Ucearse guia; y la sal que 
se apeehendt ain ella en el distrito-de-acia legues de les ta mas ó de la 
oriUa «leí mar taré comisada. Art. 7.0 La Hacienda púbica venderá ia' 
sal al pie «le fábrica á i a re. ra, la (riega. Art. 8.J A esta precio pa
garán la aal loa pescadores , i quienes ae lea abonarán 5 n. ti. en quin
tal de pescado beneficiado en la Península < islas adyacentes que se 
extraiga al extrangero. Art. 9.a Para facilitar á ios traficante* y com
pradores de sal con destino al surtido dai remo todo» los medios de ve
rificar sus especuacones , se les. astmstirin en pego de la sal letras so
bre cualquiera pina de la Península hasta sao días de la fecha , siem
pre que la compra excediere «le 600 fanegas. Las letras serán endosadas á 
favor «le la Hacienda pública por una casa conocida de comete.0 • satis
facción del administrador de la salina. Art. 10. Ei Gobierno hará en 
ei precio de la sal qua revendiere para extraer al extraegero Ja rebaia 
que le pareciere oportuna i y dicha catracción se podra hacer en bande
ra nacional ó extrangrra. Art. 11. Loe dueños particulares de n inas 
continuarán en la fabricación y beneficio de la sal como hasta aquí, 
vendiéndola exclusivamente i la Hacienda pública i precios conven
cionales , y la p«>disn extraer al extrangero en :« tétmnos acordados 
por el «iecreto de Cortes de 9 de Noviembre de s8io. Art. 1 a. La 
lltcienda pública cobrará i los duchos particulares de salinas 10 remes 
vellón por cada fanega de aal da su marcha que quieran extraer para 
al surtido de la Península; quedando loa do* reales a su favor por re
compensa del precio á que la habrían de vender á la Hacienda. Artí
culo 13. L i dueño* particulares de salnai barun el pa_o en letras, del 
mismo modo que lo egccuurm los densas especuladores, según se pre
viene en el art. 9.° Art. 14. El Gobierno proenrará conc uir y presen
tar i las Cort-’s en la próxima legislatura lo* expedientes que está ins
truyendo sobre incorporación al Estado de la* salinas de particulares. 
Art. 15. El Gobierno presentará á las Cortes en la próxima legislatu
ra su opinión acerca de ai se deberá vender la sal p' r peso en vrz de 
hacerlo por medida. Art. itf. Se prohíbe ibso ulim ote la introducción 
en ei reino de la tal extranjera, y de le que haya salido de nuestros 
puertos exportada para al extrangero, bajo las penas acordadasen el de
creto de Cortes de 9 de Noviembre de t8ao. Art. ty. Ei Gobierno 
dictará todas las providencia* de precsitcion y seguridad que tuviere por 
oportunas para que se cumpla lo dupaoto en el píese ule decáelo, y 
para que no ae cometan fraudes; en Ja Inteligencia deque ia pena «le 
estos consistirá en la pérdida de ia sal, que quedaré á beneficio de loa 
aprehensores , y al pago por razón de multa da doce realea p. Hn-ga 
de las aprehendidas; cuyo importe entrará íntegramente en tesorería. 
Quedan autorizados para las aprehensiones de sal los mismos emplea
dos y personas que lo están para los tabacos. Madr.d 29 de J. nio de 
181» =Alvaro Gomes, pr.sid m-. s Josef Melchor Prat, diputado 
secretario, s Francisco B nito , diputado secretario *

Por tanto mandamos á ludes los tribunales, justicias, gefe*, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase 7 dignidad, que guardrn y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en to las sus partes. Tcndreisio 
entendido para su cumplimient o, y dispondréis se unpr.ma, pubiqus 
y circule.sRubncado de la Real mano.sEn Palacio a 1 a de Julio da 
idas a.\ D. Felipe de Sierra y Pambley.

D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española , Rey de la* España*, a todos ios qne’las presente* 
vieren y entendieran, sabed: Que las Corte* han decretado lo siguien
te : » Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por ia Cons
titución, han decretado lo siguiente: Articulo!.' El comisario gene
ral de Cruzada hara independientemente de toda otra auton«lad la dis
tribución de las bulas á sus subdelegado» en las diócesi», en cantidad 
suficiente intervenida por ia contaduría general del ramo Art. i- Los 
subdelegados las distribuirán á les párrocos de la capital y pueblo» sub* 
alternos con intervención del administrador general. Art 3.° Los pár
rocos las distribu ían á los vecinos en la forma y método hasta aquí ob
servado. Art. 4.0 A los párroco* ss Jes abonarán dos maravedises por 
bula de las que expendieren. Madr d *9 de Junio de 1811. Alvaro Gó
mez , pret.dmtecsjosef Melchor Prat, diputado secretario, ss Francisco 
Benito, diputado secretario.** =Por tanto mandamos á todos os tribuna
les , justicias, gees, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, «le cus quiera clase y dignidad , que guar
den y hagan guardar, cumplir y egecutar ei presente decreto en todas 
sus partes. Ten ire.slo entendido para su cvmp immala , y dispondréis 
•e imprima, publique y c.rcule.=rF.tr rubr cado de Ij Real meses 
So Palacio a so de Ju.10 de itn.= \ D. Feo pe de Sierra y Pambley.

Don Fernando vn por la graca de Dio» y por la Constitución de la 
Monarquía española. Rey de las España», • todo» los qu- la» peden
tes vieren y entendieren , sabed: Qu- la» Cortes han destelado o si
guiente: - La* Cortes, habiendo examinado la propuesta de S. H. so
bre el señalamiento de sueldo» que debin {or»r to» individuos, qua 
con arreglo al decreto orgánico de la armada, han d- componer la (un
ta de almirantazgo, han aprobado. Art. i.° El sueldo anual de 10* indi
viduo* <k ia junta de almirantazgo seré da 90Í r». cada uno ai son da

la claaade vics-almirantes, y di 6t 3 si i'-n de la de contra-al mean
te» ; ei de un intendente de Ú08 rt , y el de cada uno de ios d»:p.- 
Unes de navio de 48$ r*. Ar(- he de.¡ara á eadi uno de los cuatro 
individuos del c.meic.o, que han de entrar en la expresada junta , el 
mismo sueldo que á un espitan de navio de ella, pagado por ei 'tesoro 
público. Art. 3." Todos estos sueldos quedarás sujetes á la rebaja pro
porcional que se establece en el decreto de 11 «le Mayo último. Ma
drid 19 deJuaio de i8u.~A!varo Gómez, presídante. ^Josef Mel
chor Prat, d palado secretario. = Fianciscu Benito, diputado secre
tario.”

Por tanto mandamos á todo» lo» tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y demás autoridades, asi civ.les como militare. y cc'esiaslicas, 
de cualquiera clase y dignidad, que ¿'-larden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente deer to en t >ia» su. pirt;». Tendreis o entendido 
para su cumplimiento, y d spondreis se mpr.au , pub'iqur y c>rcule.= 
Esta rubricado de la Real mano.rsDado en Palacio á 16 de Julio da 
lÜaa.erA D. Jacinto Remátate.

Cirentar del ministerio de ia Gobernación de la Peni. ru ta.
Habiendo acudido al Rey varías juntas municipales de beneficencia 

•n solicitud de que se expida orden á algunos patronos de obras p »*, 
memorias y fundaciones , que en concepto de las mismas deben agregar
se á ios fundos del ramo que estí á su car¿o , para que nm.-diaumerite 
vrriSqu n su entrega por n-earse á ello bajo d ¡érente» pretextos; y 
sien di ei asunto á que se refieren semejantes solicitudes d natura ?za 
contenciosa, de suerte que en último resultado se ha de fallar en ellas 
por los tribunales; se ha servido S. M. d.sponer per punto general qua 
cuando en virtud de la ley de beneficencia públ.ca y d-mu d--i remo 
se deba agregar á d ebo ramo algunas obras pías, tn.-moeias <> lueJa- 
cionei , las pidan las junta, del distr to a que perten zcan á to» p.tro
no» ó corporaciones que hasta aquí Jas hubiesen te amo á su careo , por 
medio ds oficios en que deb rán .nserlar ei articulo ó articulo» dé la 
ley, en cuya virtud pretendan poses onar»e de ellas; y si se resisti-sea 
ánche» patronos ó corporaciones, acudan las juntas a ios jueces com
petentes pata que lea adm.nistren justicia, pud endo to o a ui'.ir i M. 
cuando sean ios patrón*» eclesiástico» con mr-d-ccion z-erí nuU.u;, en 
cuyo cato remit-ran testimonio de la fundacirn y de las cont -.l.c ore» 
que hubiesen tenido con el prelado, para que en su vista recaígala 
Real resolución conveniente.

De Real orden ib «ligo á V. $. para tu inteligencia , y que lo cir
cule á las juntas di b.neficcncia d: esa prov.ncia. Madrid 5 de Jubo 
de i8ai.

Circular Jet ministerio de la Guerra
Teniendo el Rey presente la necesidad de recopilar la» redas da

da 1 en varias épocas para que ios pueblos hagan a las tropas los sumi
nistros que se determinen en sus respectóos pasrpo’tes con uniformi
dad y orden , para evitar perjuicios a aquellos, y ficlrar los caraos qua 
lea resulten á estas, aa ha servido S. M. rnandar se observe lo sisu> nt-:

Art. 1.a » Los recibos de les suministros qu: los pueblos ..agan á
las tropas con arregio a lo* pasaportas con que esta» cania n , te cx- 
taoderin con separación de especies y cuerpos, ser n firmados por el 
ofi.ial, sargento ó cabo que las mande y a cuyo nombre se ha ie ex
tendido el pasaporte, y v.sado por los alcaldes respectivos, interveni
dos por el procurador síndico; y para mayor comprobación de ia le
gitimidad de estos documentos se unirán á en os copias de dichos pasa
portes, certificadas por ios secrétanos de los ayuntamientos de loa mis
mos puebo».

Art- *» Fn fin de cada tercio formarán los pu-blot usa liqu'da- 
cion arreglada a', mod-lo que acompaña de ios sut n st-os que m.V;- 
ten hecho en tc>d > é ; y ps-a ju-t ficar los precios d. ios grn .ros .uim- 
nisirados ac rnpa-.aran á ia misma liquidaron un testimonio di su va
lor en el acta <;1 suaun .tro. r.te test.mr.nio ser» extendido por el se- 
cr-riitio d i re.pvct ri ai untamiento, visado por ei alcaide, con ia in
tervención dei procurado viidico.

Art 3 a - Lis liquidaciones de que trata la retís anterior se'in 
prescniidai po- 1 >s r;presentantes ó s-poderades de pueb.os , con t«>- 
dos los docurnctiEos qu- its comoruiben, á las cácirias encargada, de 
la recaudac on d - sus contribuciones , y estes les admiTirjs como d.ñe
ro en pago de citas eí total importe de dichas ’hju Uc cm, con arre
glo al art. 73 d.-i r.-glammto interino para ia adm aistrac on mimar, 
que se circula con sia fecha.

Art. 4.J <• L s oficiáis de recaudación pasarán como dinero i las
tesorerías de provincia, y -stas entregar>n en pag > d: las libra-ras que 
gire el tesorero g n r.i a favor dei pagador general militar, l.ss r cribes 
y liqu daciónrs que refiere la regla anterior, conforme al articulo qiM 
en e la se cita.

Art. 5. •* Los purblos que no presenten en la forma prevenida !o*
recibos de los sumini.troa qu.- hubieren hecho en cada tere o d-rtro 
de los do» primero, m se* del sigu ente no podran reclamar su impor
te «le la Hacienda púb ica , r usar>n de su trrecSo contra ios que Ha
yan causado la demora, según se haüa pr.venido por Real orden «la 
ti de Jun o d - 181 o.

Art rt.“ «C'nurmf í lo prevenido en el art. 11 d*f méro^s dt 
ajustes de prov ,ion, aprohidn por ^. M. el Sr. D Car'os m n to d; 
F-br rod- 1-80 , s- carear n 'nrl.f-ct b’ein.-nte a o. .uerpo* o. recibos 
de los suministro» que los pueb'o» |u»t aquén con las cap as de pasapor
te» tea timo» de i,u' va h.-ct-i itl-n. on en el srt.

De Rea! orden lo c-muo-co * V pira »u nt ' renc a y :usr',- 
rnienlo ea la parte que la corre.poada Madrid 19 de Jumo da 18a a



Liquidación de lof suministros hecho/ á tos tropo/ por ti pueblo dt 
tn ti mtt (JS mestsj dt según

multo de lot recibo/ qut acompañan, y tt citarán-
*

Si no hubiese mas que un recibo de ceda especie respectivo, á cada 
tiempo, se formará la liquidación en la forma siguiente:

Regimiento! ó cuerpo! Raciones suministradas Y su precio Su lmpor-
g quieue* se Hizo el su- Recl— coa arreglo al testimonio de Vate» te.

mioistro. boa r«s que acompaña» Rs- *>p»

Regimiento caballería í J***'"
de Amanta.................| l.....

Infantería de Toledo*. • .........

De 6 radones de p»o á st mrs..
De 6 raciones de cebada a 3 rs.« 
De 6 racionen de paja i «7 mrs... 
De te raciones de pan A *i aera.

4*M. 
si. *. • 
4**á«. 

19*.*4.
4«. IO*

Tmportao dichos suministros 46 ra. 10 mrs. de ni.: seguirá lm 
fecha.

Aquí la firma del representante 4 apoderado del fuello.

S¡ hubiese mas qus un recibo por cada especie de las suministradas 
á cada cuerpo sin que haya diferencia alguna en los precios de los gé*> 
neto», se hará la liquidación según sigue:
Regimiento infantería 

de la Corona................

Roglmlrnto caballería 
de Sagunto.............. i

SO

que comporten 170 raciones de pan
a ss mrs.....................................

que componen io« raciones de pan
a *s mrs.............  .......................

Ídem... ros raciones de ce
bada h 3 fl* o• * ... o.

Idem... ios raciones de p¿ja 
á »j y medio mrs*...

..........
7*.......

SO*.......
760.17.

S7*..*7.

Kn el caso de que tenga diferente precio cada especie se hará ia li
quidación del modo que se indica.
Regimientos ó cuerpo* Raciones suministradas y su precio Su impor-
a quienes se hizo «1 su— Red- con arreglo .il testimonio (ó te-ti- le

cnii'istro. b- s ini)iiios)ne válirrs que ucoirpjflaD. Rs- m.

Regimiento
dd K y..

infanteríai 4-.

que componen »s rrch.nes de pan, 
kuminiítráiias «o julio ulT.no A
16 mrs............. .................... ti..14.

que c imponen 39 raciones de pan, 
sumiautracus ea Octuo.a mj meto 3*.. 4.

Por este orden los demu.

Regimiento caballería, 
de ViUevidm*...........

I........ importantes 34 radones de pan, su-
ministradas eu Agosto á 24 mrs. 

iOs. .s importantes 69 raciones de pan, su
ministradas en Octubre á «c mrs.

I.*,.. Importantes 34 rjciooes de cebada, 
suministrada* ea Agosto Aiy me
dio rs.........................................

io,» .. impórtame» 68 raciones de cebada, 
Süinií.istradas en Octubre A ^ rs.

Impórtame» 34 raciones de paja, su* 
ministradas en Agosto A 1» y me
dio mrs.........................................

io..-. Importantes 69 raciones de paja, su* 
ministrada» en Octubre A jo mrs.

40*

•3..
so#.

60.....

*» 44*.• I-
Nota. Las liquidaciones de que tratan lot dot últimos casos se en

cabezarán y concluirán conforme á lo que queda indicado para la pri
mera.

Dirección general de impuesto/ indirectoi y efecto/ estancado/.
Estado que demuestra los valores, gastos y líquido de las rentas 

estancadas correspondientes al mes de Junio último.
Renta/. Valor//. Sueldo/y gasto/- Líquido.

Tabacos.....
Salinas..................
Recaudado por 3 
débitos de ico-> 
píos de siles..,J 

Salitre, azufre) 
y pólvora...... j

i.i 18,786
»-o7*>579

91,376.. 6 

7.8S4

a,5»S 13 9°3.443
483,373 588,106

12,376.. 6 

658.. 9 7.'PS >5

Total 9.110,595.. 6 <*99.374 9 «.S**»!*0"3»
Nota i.* El líquido demostrado por la renta del tabaco está afecto 

al pago de la consignación para contratistas.
a.4 Para ei total completo de este estado faltan las provincias si

guientes :
“" Aragón. Jien.

Burgos. León.
Cádiz. Mancha.
Santander. Valencia.
Soria. Zamora.
Valladolid. Y las Idas.

Córdoba.
Galicia.
Granada.
Murcia.
Salamanca.
Sevilla.

Contribuciones so<re consumos.

Estado qu* d-mu-stra ia recaudación hecha por dicha contribución 
m el mrs de Junio ú l ino, soio de las provincias que han r.m.i.do 
tus rstadns , pues las qu.: no lo han ver libado se anotan 1 conlmuac on.

Recaudado en todo el mes de Jumo último 6.524,067 reales y 
17 mrs.

Nota. Las provincias que faltan que comprenderse en dicha recau

dación por no haberse recibido hasta esta fecha uta anadea so* las «-•

Angón- ' Málaga. 
C«tst« 5a. - Mancha.
Córdoba. Murcia.
Galicia. Soria.
Lean. Zamora.

Hallándote vacante el empleo de sargento mayor de I* plaza da 
Puerto-Rico, correspondiente á la dase da capitán, y enys dotación, 
es de taoo pesos fuertes anuales, se haoc saber al público poc asedio 
de la gaceta para que loa augetoe qua quieran solicitarlo lo hagan en 
ál término preciso da do dias, contado* desde 19 del corriente, d» 
pues del cual no se dará cuno 4 ninguna instancia para cata objeto, y 
se procederá á su provisión.

AVISO.
Don Pedro Domínguez, del consejo da S. M. ,su secretario con 

egercicio de decretos, caballero pensionado de la Real y distinguida 
orden española de Carlos tu, individuo de las sociedades da Amigos 
dal país de Córdoba, Lucent y Bsena, é intendente del egéreito na- 
cionai de Castilla la Vieja y de la provincia de Valladolid &c.

Hago saber que habiéndose procedido en el dia de ayer i lo* pri
meros remates anunciados por edictos de 16 de Junio úlrimo para loa 
suministros de provisiones á les tropas de las provincias que a conti
nuación se expresan desde 1.“ de Setiembre próximo venidero hasta 
án de Agosto de 1823, se realizaron á los precios siguientes:

Provin
cias

Del terO
eerd'-rrl- >Asturias , 
lo militar }
Bel cuar 
tu i ¿coi*}segnvia..

Bel mar-)
t. y quin-¡-Soria.......
tu............. )

Precios a que se real'zaron 
1 - 1 ■ >
La rt- La rao». La arro- 

Puntos que comprende cada cioo de ga de ba de
une ’de l s remites. pan. cebada. pala.

Ovicd. y Gijon...................... *1 mrs.
[ La capital • y todos lo* puno 
jtos donde hubiese to hombre»I 

trof*,oue cabal^erú uiia> 
|comp*Aí*ia aunque no tenga!
,cómprala su fuera toul»..,..J

i* id. 17 rs. ta mrs.

La capital de Lerral*, que)
, corresponde al quinto distólo. / 11 Id. I* Id. M id.

Y estando tefiatado para el segundo remate la hora de las 10 de la 
mafana del día 15 de este mes, y para el tercero la misma hpra del 27, 
se hace notorio ai público para que las personas qua quieran mejorar 
dichos remates, con la separación que queaa demostrada, y con arreglo 
i io d terminado en Reales órdenes, concurran á hacerlo per sí 6 por 
medio de apoderado; en la inteligencia de qua en los segundos se ad- 
mii rá primeramente la mejora del medio diezmo, y después la del 
di zmo de la cantidad que resulte líquida, hecha la baja del medio 
diezmo, y en los terceros la del cuarto, y ea seguida cualesquiera otras 
que se presenten. Valladolid 11 de Julio de i8t9.mPcdro Domín
guez.=Por mandado da S. S. Antonio Cuervo, escribano de guerra.

Juicio/ de jurados.
El Excmo. Sr. gefe político de esta provincia D. Josef Martínez de 

S. Martin, y en su nombre D. Josef García de Tobar, denunció al se Cor 
alcalde constitucional D. Ramón Casillas un párrafo del Diario Nuevo 
de Madrid, núm. 195, en concepto de injurioso. En su vista se reunió 
el jurado, compuesto de los Sres. siguientes: D. Nicolás Alonso, Don 
Antonio Puigblanch, D. Ramón Llord, D. Andrés Alcon, D. An
drés Moya Luzura.a, D. Domingo Fernandez Angulo, D. Francisco 
de la Carrera, D. Gonzalo C rdvnas y D P dio Matute. Habida la 
conferencia, declararon por unanimidad no haber lugar á la formación 
dt cauta.

El Sr. fiscal de imprenta denunció al Sr. alcalde constitucional Do* 
Ramón Case!las el impuso Mu ado ei Conciliador, núm. 3.0, en con
cepto de sedicioso y obsceno. Kn su vista se reunió el jurado, compues
to de los Sres. siguiente s: D. Valentín Hortigosa, D. Francisco de la 
Carrera, D. Joaquín Huerta Ce val .os, D. Cayetano Romero, D. An
drés Alcon, D. Josef Antonio Ponina , D. Francisco Mattinez Mari
na , D. Antonio María Esp jo y D. Miguel Rípa. Habida ia conferen
cia, resultó por unanimidad haber lugar á la formación de cauta.

TZiaCMAlB*.
En el juzgado del Sr. D. Josef Moreno y Remirez, juez de primero 

irstmeia, y escribanía del número de D. Feliciano del Corra!, se ha
llan pendientes los autos seguidos por D. Ventura de O bregón i nom
bre de D. Ignacio de Obregon, su padre, coronel del regimiento pro- 
v'nciai de dra 'onrs de Nueva-Gaiicia, en el reino de México, coa 
D Jacinto Sánchez Tirado, agente de negocios de Indias en esta corte, 
sobre aprobación de la cuenta presentada por este á aquel, á la que 
acompañó tres vales Real:* para cubrir su alcance; y como no se ha
yan presentado á redamar tu derecho los referidos D. Ventura y Do* 
I.nac o de Obregon ni D. Jacinto Sánchez Tirado, se les cita y em
plaza para que en el ptecito término de ao dias, contados desde la pta- 
bl •caeion de este anuncio , lo verifiquen ante el propio Sr. ju^z y escri
banía ; pura de lo contrario les parará el perjuicio qu- haya lugar, dan
to á dichos vales el destino previ nido por Reales órdenes.

ANUNCIO.
La Constitución y las leyes , p-riód-co que se publica en Cádiz lo* 

•nart.-s y viernes de cada semana : constara cada nútiuio de un plugo á 
lo menos, y se suscribe á él á razón de 20 rs. por nada 20 pliego*da im
presión. be admiten suscripciones eu la librería de Matute.

EN LA IMPRLNTA NACIONAL.


